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DECRETO N. 1000-0832 

(NOVIEMBRE 10 DE 2022) 
 

“POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA A TRAVÉS DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA DE CARGA GENERAL Y SE REGLAMENTA LA 
FINANCIACIÓN Y ALCANTARILLADO COMO MECANISMO PARA EL 

PAGO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 

En ejercicio de sus facultades conferida por los artículos 82 y 315 
numerales 1° y 3°, de la Constitución Política de Colombia; articulo 73 de 
la ley 388 de 1997; articulo 29, numeral 6°, literal a), numerales 1° y 14 
del literal d), de la Ley 1551 del 2012; artículos 32 y 36 de la Ley 2079 del 
2021; y articulo 3° del Acuerdo municipal 006 de mayo 03 del 2022, y,  

Viene… 

 
Que el articulo primero del acuerdo 006 de 2022 adicionó en numeral 8 al 
articulo noveno del acuerdo 002 de 2014 con el siguiente alcance: “Obras 
de infraestructura de carga general en el suelo en el que se efectuó el 
cambo de clasificación. Con el objeto de garantizar su ejecución, se 
podrán celebrar acuerdos de pago en especie en virtud a los cuales los 
propietarios o sujetos pasivos podrán celebrar contratos de fiducia en los 
que las entidades territoriales serán las beneficiarias, y cuyo objeto 
consista en la ejecución de obras de infraestructura vías, de servicios 
públicos domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos sociales, entre 
otras obras de carga general”. 
 
Que el articulo segundo del acuerdo 006 del 2022 estableció la 
“Financiación Excepcional de Infraestructura Matriz. Sin perjuicio de las 
funciones de los entes territoriales y de la Nación de garantizar la 
infraestructura matriz necesaria para el suministro de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado en suelo urbano y de expansión 
urbana, los urbanizadores podrán excepcionalmente, ejecutar y/o financiar 
esta infraestructura siempre que se les garantice la recuperación de la 
inversión, mediante los mecanismos previstos en las normas vigentes y 
se les asegure la efectiva prestación del servicio.  
 
PARÁGRAFO 1. Una vez el prestador de servicios públicos respectivo 
certifique que la infraestructura matriz construida es apta para prestar el 
servicio, los municipios tendrán la obligación de recibirla y entregarlas para 
su usufructo al prestador respectivo. La infraestructura se entregará con 
la condición de que su valor no se incluya en el calcular de la tarifa que se 
cobrará a los usuarios, de acuerdo con la metodología tarifaria vigente. El 
prestador deberá hacer ajuste tarifario en caso de ser necesario, siguiendo 
los parámetros definidos por la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se 
podrán celebrar contratos de fiducia en los que las entidades territoriales 
serán las beneficiarias”.  
 
Que el precipitado acuerdo 006 de 2022 en su artículo tercero facultó al 
alcalde municipal para que, en un termino de doce (12) meses contados a 
partir de su promulgación, reglamente las disposiciones relativas a la 
participación en plusvalía en el municipio de Ibagué, requeridas para 
habilitar la celebración de contratos de fiducia, cuyo objeto consista en la 
ejecución de obras de carga general, y la financiación y ejecución de obras 
de infraestructura matriz de acueducto y alcantarillado por parte de 
urbanizadores, garantizando la recuperación de la inversión mediante los 
mecanismos previsto en las normas vigentes, entre ellas la participación 
en plusvalía, asegurando asimismo la efectiva prestación del servicio.  

 
… continua  
Que de conformidad con lo señalado en el decreto municipal 1000-0543 
del 2015 “Por el cual se reglamentas los Instrumentos de Planeación y 
Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Ibagué”, en 
su artículo 9, parágrafo establece: “En el caso de los planes maestros 
diseñados por las empresas de servicios públicos domiciliarios, la 
Administración Municipal solamente expedirá la viabilidad a través de la 
Secretaria de Planeación municipal, quien deberá verificar la concordancia 
del proyecto del plan maestro con el plan de Ordenamiento Territorial y 
sus demás normas reglamentarias”.  
 
Que el Manual de funciones y competencias de la Alcaldía Municipal de 
Ibague, adoptado mediante decreto municipal 1000-0425 de 2020, señala 
como facultad de la Secretaria de Planeación aquella de “Dirigir y 
coordinar la expedición de viabilidad o concepto de los planes maestros 
que se lleguen a presentar o diseñar, en concordancia con los 
lineamientos establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial”.  
 
Que mediante resolución 00136 del 31 de marzo de 2022, la Secretaria de 
Planeación municipal otorgó viabilidad al Plan Maestro de Acueducto 
Urbano del municipio de Ibagué, teniendo como presupuesto para dicha 
decisión los documentos previamente enviados por la Empresa 
Ibaguereña de Acueducto y alcantarillado OFICIAL, mediante radicados 
2021-66736 del 11 de octubre de 2021, 2021-73563 del 09 de noviembre 
de 2021, 2022-006333 del 02 de febrero de 2022 y 2022-015777 del 09 
de marzo de 2022.  
 
Que la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado mediante 
Resolución 0086 de fecha mayo seis (06) de 2022, adoptó el Plan Maestro 
de Acueducto Urbano del Municipio de Ibagué. 
 
Que según lo establecido en los numerales 5.1 y 5.7 del articulo 5° de la 
Ley 142 de 1994, corresponde a los Municipios (i) asegurar que los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo prestados a sus 
habitantes se lleven a cabo de manera eficiente, y (ii) cumplir con todas 
aquellas competencias que les asigne la ley.  
 
 

 

CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 
 
73001-1-23-0260                                   73001-1-23-0255 
73001-1-23-0261                                   73001-1-23-0265 
73001-1-23-0211                                   73001-1-23-0144 
73001-1-23-0267                                    
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0202 
73001-2-23-0250 
 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 4 CS 6 ET 4 JORDAN por el correo 
certificado por la causal (CERRADO).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0260 

Fecha:   01-08-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  Ferney Cerquero Cuartas 

Dirección del Predio: KR 8 66 32 CS 5 ET 4 MZ 4 JORDAN   

Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 135 N° 19 A S 348 KM 7 VIA PICALEÑA por 
el correo certificado por la causal (DIRECCIÓN ERRADA).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0261 

Fecha:   01-08-2023 

Tipo de licencia:  Modificación de licencia de construcción 

vigente. 

Solicitante:  PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS 

Dirección del Predio: KR 45 S 134 100 LT 1    

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 7 A N° 44 71 CALARCA por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 7 B N° 44 66 CALARCA 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 7 B 
N° 44 80 KR 11 N° 42 84 CALARCA por el correo certificado 
por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0211 

Fecha:   16-06-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva  

Solicitante:  Gloria Marina Marin 

Dirección del Predio: KR 7 B N° 44 70 CALARCA   

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 10 141 LA CEIBA por el correo certificado 
por la causal (DIRECCION ERRADA). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 141 N° 10 93 LA CEIBA 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 141 
N° 10 87 LA CEIBA por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0267 

Fecha:   04-08-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  Juan Miguel Avila. 

Dirección del Predio: KR 11 140 34 LA CEIBA 

Uso de la solicitud: Vivienda.  

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 9 N° 20 86 EL CARMEN por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0255 

Fecha:   26-07-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  Rubiela Guerrero Penagos, James Orjuela 

Gamba 

Dirección del Predio: KR 9 20 82 EL CARMEN    

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), SUPER MZ 10 MZ 5 CS 17 ET 2 TUNJOS por el 
correo certificado por la causal (CERRADO).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0265 

Fecha:   03-08-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  Álvaro Mauricio Tellez 

Dirección del Predio: SUPER MZ 10 UNIDAD 5 CS 16 ET 2 

TUNJOS 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 

 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ 14 LT 14 ET 2 PRADERAS DE SANTA RITA 
por el correo certificado por la causal (CERRADO).  
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 14 
LT 12 ET 2 PRADERAS DE SANTA RITA por el correo 
certificado por la causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 14 LT 10 ET 2 
PRADERAS DE SANTA RITA por el correo certificado por la 
causal (CERRADO).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0144 

Fecha:   26-04-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural. 

Solicitante:  Luis Algemiro Montañez 

Dirección del Predio: MZ 14 CS 11 ET 2 PRADERAS DE 

SANTA RITA   

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de CL 91 KR 15 A MZ A 1 CS 5 porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
CERRADO 
  
Expediente No.  73001-2-23-0202 
Rad.:   2302248 
Fecha Rad.: 05/07/2023 
Tipo de licencia:  Modificación de licencia vigente -

Construcción 
Solicitante: FIDUCIARIA DAVIVIENDA –  
   RL LUIS ALBERTO CHAPARRO   
   Fideicomitente - CONSTRUCTORA   
   COLPATRIA S.A.S –  
   RL JOSE HUMBERTO OSPINA GARCIA 
Dirección del predio: Calle 91 No. 14 - 52 CAÑAVERAL 
Descripción: Modificación de Licencia Vigente - 

Construcción Res. No. 73001-1-22-0433 
Septiembre 12 de 2022, Proyecto Vivienda 
multifamiliar VIS - VIP Cañaveral LIF 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los: PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de HACIENDA LA BARBONA ya que el titular 
manifiesta que DESCONOCE la dirección de correspondencia y 
es un LOTE VACIO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0250 

Rad.:   2302670 

Fecha Rad.: 09/08/2023 

Tipo de licencia:  Parcelación 

Solicitante: B 6 EL ARRAYAN S.A. –  

  R.L. ORLANDO BONELO ARDILA 

Dirección del predio: El Recreo Lote No. 1 Buenos Aires 

Descripción: Solicitud de Parcelación Agro-Eco-

Turística, Proyecto Denominado El Lago 

 

 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 7:00 a 4:00 pm. 

 
 
 

 
ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 

Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 


